
 

SECRETARÍA.  Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022).  El 

demandante en este proceso ejecutivo que se adelanta contra Juan Pablo 

Buitrago Quiceno y otro, allegó escrito en el que solicita el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

Revisado el expediente digital, se constata que dicha petición fue resuelta 

mediante auto del 01 de junio de 2020. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 2018-374 

Auto: 1232 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud que eleva el señor Mario Alberto Zapata 

Palacios fue resuelta mediante auto del 01 de junio de 2020, el Despacho no 

hará pronunciamiento alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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